
IEE Instituto Estatal Electoral de Baja Calüomia 
COMISIÓN"DEL RéGIME!N"DE.PARTIDOs=POlÍTICOS 

Y FINANCIAMIENTO 

DICTAMEN 
NÚMERO CINCUENTA Y SEIS 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
Presente.-

Quienes integramos la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento del 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con 

fundamento en los artículos 45, 152, 153 y 154 de la Ley Electoral del Estado de Baja 

California; 29, numeral 1, inciso e), del Reglamento Interior dei Instituto Estatal Electoral 

de Baja California, respetuosamente sometemos a su consideración el siguiente 

dictamen relativo a Ja "DETERMINACIÓN DE LOS TOPES MÁXIMOS DE 
GASTOS DE CAMPAÑA A EROGAR POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

COALICIONES Y SUS CANDIDATAS O CANDIDATOS, Y CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-
2021 EN BAJA CALIFORNIA", al tenor de los siguientes antecedentes, 

considerandos y puntos resolutivos. 

Comisión: 

Consejo General: 

Consejo General del INE: 

Constitucl6n General: 

Constitución Local: 

INE: 

Instituto Electoral: 

Ley de Partidos Pofftlcor. 

Ley Electoral: 

Ley General de Partidos: 

Reglamento Interior: 

Vocal Ejecutiva: 

GLOSARIO 

Comisión del Régimen de Partidos Polít ico$ y Anandaf1.Jiento del Consejo 
General del Instituto Estatal Eleaoral del Estado de Baja Cahfomia 

Conse10 General Electoral del Instituto Estatal Electoral del Estado de Ba¡a 
Califom1a. 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Const1tuc16n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado l.Jbre y Soberano de Baja California. 

Instituto Nacional Electoral 

lnstttuto Estatal Electoral del Estado de Baja California. 

Ley de Partidos Polftlcos del Estado de Baja California. 

Ley Electoral del Estado de Ba¡a Cahfornta 

Ley General de Partidos Políticos. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Eleaoral de Baja California. 

Vocal E1ecutiva de la junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral ~ j 
BapC"f~I~ ~ 

\ 

-----r 
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ANTECEDENTES 

1. El 24 de junio del 20 15 el Consejo General del INE aprobó en Sesión Ordinaria el 

Acuerdo INE/CG402/2015 mediante el cual aprobó la demarcación territorial de los 

distritos electorales uninominales en que se divide el Estado de Baja California y sus 

respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la junta General Ejecutiva del INE. 

2. El 1 O de abril del 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor (INPC) correspondiente al mes de marzo de 2019, 

por un valor de 103.476 puntos. 

J. ~I 3 de enero del 2020 en el Tomo CXXVll del Periódico Oficial del Estado de Baja 

California, se publicó el Decreto número 15 mediante el cual se aprueba el Estatuto 

Territorial de los Municipios del Estado de Baja California. 

4. El 26 de agosto del 2020 en Sesión Extraordinaria del Consejo General del INE fue 

aprobado el acuerdo INE/CG222/2020 mediante el cual se aprueba la modificación de 

la cartografía electoral del estado de Baja California, respecto de los municipios de Playas 

de Rosarito, Tijuana, Ensenada, Tecate y Mexicali. 

En esa misma fecha se aprobó el acuerdo INE/CG232/2020 por el que se aprueba el 

marco geográfico electoral que se utilizará en los Procesos Electorales Federal y Locales 

2020-2021 . 

S. El 6 de diciembre del 2020 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la 

Constitución Local, el Consejo General celebró Sesión Pública de carácter solemne en 

la que declaró el inicio formal del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-202 1 en Baja 

California. 

6. El 8 de enero del 2021 el Consejero Presidente del Instituto Electoral, mediante los 

oficios números IEEBC/CGE/078/2021 e IEEBC/CGE/079/2021 solicitó al Comité de 

Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE) y al Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI) la información relativa al número de habitantes de Vª 
distrito electoral local del estado de Baja California, con base a la información vigen 

que obre en sus archivos. · ~ , 

7. El 14 de enero del 2021 el Coordinador Estatal del INEGI, mediante el oficio número 

1313. 7 /006/2021, informó que el INEGI en el tema de población dispone a la fech: df 
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los datos de la Encuesta lntercensal 2015, con la información actualizada, sin embargo, 

la citada información no cuenta con el nivel de desagregación geográfica por distrito 

electoral, únicamente por entidad, municipio y por cada una de las localidades de 

cincuenta mil o más habitantes. 

8. El 15 de enero del 2021 el Consejero Presidente del Instituto Electoral, a través del 

oficio número IEEBC/CGE/ 138/2021 solicitó a la Vocal Ejecutiva proporcionara la 

información relativa al padrón electoral de cada distrito electoral local con corte al 15 

de enero 2021 . 

9. El 21 de enero del 2021 mediante oficio INE/JLE/BCNE/0169/2021 la Vocal Ejecutiva, 

informó que el número de ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral con corte al día 

15 de enero del año 2021, ordenado por distrito local, municipio, sección y género, 

asciende a la cantidad de 2'922,073 (Dos millones novecientos veintidós mil setenta y 

tres) ciudadanos en padrón. 

1 O. El 25 de enero del 2021 el Secretario Ejecutivo del. Instituto Elect9ral~ a través del 

oficio número IEEBC/CGE/216/2021 solicitó a · 1a Vocal Ejecutiva proporcionara la 

información relativa la Población, Extensión Territorial y Tipología por Distrito Electoral 

en Baja California vigente. 

11. El 5 de febrero del 2021 la Titular Ejecutiva de Procesos Electorales, Educación 

Cívica y Participación Ciudadana remitió el concentrado de lista de ubicación de casillas 

generado por el Sistema de Ubicación de Casillas Proceso Electoral Federal 2020-2021, 

el cual contiene, entre otros datos, la tipología de las secciones por distrito electoral, 

mismo que le fue enviado por el Vocal de Organización Electoral de la junta Local 

Ejecutiva del INE en Baja California. 

12. El 8 de febrero del 2021 mediante el oficio INE/JLE/BCNS/0215/202 1 la Vocal 

Ejecutiva, informó los datos poblacionales y de superficie por distrito local enfatizando 

que estos datos corresponden al Censo de Población y Vivienda del año 201 O, con los 

que se llevaron a cabo los trabajos de la última Distritación local. 

13. El 1 O de febrero del 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el INPC \]" 

correspondiente al mes de enero de 2021, por un valor de 1 10.21 O puntos. 

14. El 1 O de febrero del 2021 se recibió el oficio IEEBC/CGE/429/2021 signado po~ ¡ 
Consejero Presidente, mediante el cual turnó el proyecto relativo a la determinación de W 
los topes máximos de gastos de campaña a erogar por los partidos políticos, coaliciones 
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y sus candidatas o candidatos, y candidatas o candidatos independientes en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, elaborado por la Coordinación 

de Partidos Políticos y Financiamiento de este Instituto Electoral, a efecto de que esta 

Comisión entrara en su análisis, estudio y emisión del dictamen correspondiente. 

15. El 12 de febrero del 2021 con fundamento en el artículo 25, numeral 1 y 3, inciso 

c) del Reglamento Interior, la Comisión celebró reunión de trabajo con el propósito de 

analizar el asunto turnado y proponer alternativas para la elaboración del proyecto de 

Dictamen Cincuenta y Seis relativo a la ''DETERMINACIÓN DE LOS TOPES 
MÁXIMOS DE GASTOS DE CAMPAÑA A EROGAR POR LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS, COALICIONES Y SUS CANDIDATAS O CANDIDATOS, Y 

CANDIDATAS O CANDIDATOS INDEPENDIENTES EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA ~ALIFORNIA.,, a la que 

asistieron por parte de la Comisión la Consejera Electoral Graciela Amezola Canseco, 

en su carácter de Presidenta, la Consejera Electoral Lorenza Gabriela Soberanes Eguía 

y el Consejero Electoral Jorge Alberto Aranda Miranda, en su carácter de Vocales, así 

como Secretaria Técnica Perla Deborah Esquive! Barrón. · 

Como representantes de los partidos políticos, los CC. Juan Carlos Talamantes 

Valenzuela, Alejandro Jaen Beltrán Gómez, lrving Emmanuel Huicochea Ovelis, María 

Elena Camacho Soberanes, María Loreto Figueroa Coronado, Salvador Miguel de Loera 

Guardado, José Ricardo Muñoz Mata, Andrea Chairez Guerra, Pedro Manuel Athie 

García, de los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 

Democrática, del T rabajo, de Baja California, Movimiento Ciudadano, Encuentro Social 

de Baja California, Encuentro Solidario y Redes Sociales Progresistas, respectivamente. 

Cabe señalar que los comentarios vertidos se ~ncuentran en el acta de la reunión que 

para tal efecto se levantó y que obra en el expediente del presente proyecto de 

dictamen. 

16. El 15 de febrero del 2021 se recibió oficio CPD-DG/03 7 /2021 signado por la 

Directora General del COPLADE, mediante el cual informa que únicamente cuenta con 

información actualizada para el ámbito municipal y estatal,) , no contando con datos por 

distritos electorales locales. ~ 

17. El 18 de febrero del 202 .1 con fundamento en el artículo 25, numerales 1 y 3, incis 

d) del Reglamento Interior, la Comisión celebró sesión de dictaminación con el objeto 

de analizar, discutir, modificar y aprobar en su caso, el proyecto de Dictamen Cincuenta 
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y Seis, relativo a la ''DETERMINACIÓN DE LOS TOPES MAxlMOS DE GASTOS 

DE CAMPAÑA A EROGAR POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES Y 

SUS CANDIDATAS O CANDIDATOS, Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA 

CALIFORNIA"; a la que asistieron por parte de la Comisión la Consejera Electoral 

Graciela Amezola Canseco, en su carácter de Presidenta, la Consejera Electoral Lorenza 

Gabriela Soberanes Eguía y el Consejero Electoral Jorge Alberto Aranda Miranda, en su 

carácter de Vocales, así como Secretaria Técnica Perla Deborah Esquive! Barrón. 

Como representantes de los partidos políticos, los CC. Juan Carlos Talamantes 

Valenzuela, Alejandro Jaen Beltrán Gómez, lrving Emrhanuel Huicochea Ovelis, Cruz 

Ángel Montoya Martínez, Harry Eduardo Zatara.in Valdez, María Elena Camacho 

Soberanes, Salvador Guzmán Murillo, María Loreto Figueroa Coronado, Salvador 

Miguel de Loera Guardado, Andrea Chairez Guerra, Pedro Manuel Athie García, de los 

partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, 

Verde Ecologista de México, del Trabajo, de Baja California, Movimiento Ciudadano, 

Encuentro Solidario y Redes Sociales Progresistas, respectivamente. 

En ese sentido, los comentarios vertidos durante la sesión de dictaminación se 

encuentran en el acta que para tal efecto se levantó y que obra en el expediente del 

presente dictamen. Por lo que una vez que fue discutido, se sometió a votación de los 

integrantes de la Comisión quienes lo aprobaron por unanimidad. 

En virtud de lo anterior y; 

CONSIDERANDO 

1. COMPETENCIA 

1. 1 Que el artículo 45, fracción 1, de la Ley Electoral, en correlación con los artículos 23 

y 29, numeral 1, inciso e), del Reglamento Interior disponen que el Consejo General 

funcionará en pleno o en Comisiones, y que éstas tendrán por objeto el estudio, análisis, 

opinión o dictamen de los asuntos que se le encomienden, los cuales serán turnados al 

Pleno para su análisis y acuerdo definitivo. En consecuencia, esta Comisión es ~ 

competente para conocer y dictaminar los topes máximos de gastos de campaña a 

erogar por los partidos políticos, coaliciones y sus candidatas o candidatos, y~ 

candidaturas independientes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California. 
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1.2 Que de conformidad con los artículos 5, apartado B, párrafos Quinto y Sexto de la 

Constitución Local, así como 33 y 36 de la Ley Electoral, el Instituto Electoral será la 

autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 

decisiones, de carácter permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Se 

regirá en su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en 

la Constitución Local, en la Ley General de Partidos y en la referida Ley Electoral, estará 

integrado por un órgano de dirección superior que es el Consejo General, y en lo que 

compete, por los órganos técnicos, que son las Comisiones Permanentes y Especiales 

de éste, entre otros. 

1.3 Que el artículo 1 16 de la Constitución General, establece en su fracción IV, que de 

conformidad en las bases establecidas en dicha Constitución y las leyes generales en la 

materia, las constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán 

que ... 

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean 
principios rectores.los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad .. . 

h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos 
políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como Jos montos 
máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y simpatizantes .. . 

De igual forma, las leyes estatales garantizarán que se fijen criterios para establecer 

límites a los gastos de las campañas electorales y que el Organismo Público Local 

Electoral deberá regirse bajo principios rectores en su actuar. 

1.4 Que el artículo 5, apartado A, de la Constitución Local establece que la Ley 

determinará los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos 

políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos 

que tengan las aportaciones de sus militantes y simpatizantes. 

11. DE LA CAMPAÑA 

11.1 Que el primer párrafo del artículo 152 de la Ley Electoral, define a la campaña 

electoral como el conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos políticos, las 

coaliciones y los candidatos registrados para la difusión de sus respectivas platafor~ 

electorales y la obtención del voto, así como que las actividades que comprenden las 

campañas electorales son: 
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I. Actos de campaña: las reuniones públicas, debates, asambleas, visitas 
domiciliarias, marchas y en general aquellos en que los candidatos o voceros de los 
partidos políticos o coaliciones se dirigen al electorado para promover sus 
candidaturas, y 

11. Propaganda electoral: el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que durante lo campaña electoral 
producen y difunden los partidos políticos o coaliciones, los candidatos registrados 
y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante lo ciudadanía las 
candidaturas registradas. 

11.2 Que el artículo 153 de la Ley Electoral, señala que los recursos que destinen los 

partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en propaganda electoral y en actos 

de campaña, no podrán rebasar los topes que para cada elección determine el Consejo 

General. 

Así también, indica los conceptos en los que quedan comprendidos los gastos de 

campaña, siendo estos: 

l. Gastos de propaganda, que comprenden los realizados en bardos, mantas, 
volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en Jugares 
alquilados, propaganda utilitaria y otros similares; 

11. Gastos operativos de Ja campaña, que comprenden los sueldos y salarios del 
personal eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, 
gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros similares; 

111. Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos, que 
comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como 
inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, tendentes a la 
obtención del voto. E.n todo caso, tanto el partido y candidato contratante, 
como el medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de 

propaganda o inserción pagada, y; 

IV. Gastos de producción de los mensajes, para radio y televisión, que comprenden 
los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, 
locaciones o estudios de grabación y producción, así como los demás inherentes 
al mismo objetivo. 

11.3. Que el artículo 154 de la Ley Electoral, establece que a más tardar el día 20 de~ J 
febrero del año de la elección, se aprobarán los topes máximos de gastos de campaña, ~ 

7 
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que pueda erogar cada partido político o coalición, en cada una de las elecciones, bajo 

las reglas que se transcriben a continuación: 

l. Determinará el valor unitario del voto, mediante el siguiente procedimiento: 

a) Obtendrá un factor de actualización, dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de enero del año de Ja elección entre el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de marzo del año del proceso electoral inmediato 
anterior, y 

b) El factor, resultado del inciso anterior, se multiplicara por el valor unitario del voto 
que su hubiere determinado en el proceso electoral inmediato anterior; 

11. Una vez determinado el valor unitario del voto se obtendrá el tope máximo de 
gastos de campaña para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa, 
para cada uno de los distritos, mediante las siguientes operaciones: 

a) Determinará la extensión territorial de cada distrito en kilómetros cuadrados, 
asignando a cada uno de ellos, según corresponda, los siguientes valores: hasta 
1,000 kilómetros cuadrados 0.50, más de 1,000 y hasta 2,000 kilómetros 
cuadrados O. 75 y más de 2,000 kilómetros cuadrados 1.00; . 

b) Determinará la densidad poblacional de cada uno de los distritos electorales, 
dividiendo el número de habitantes entre la extensión territorial del distrito, 
calculada en kilómetros cuadrados, y asignando de acuerdo a los resultados, a 
cada uno de los distritos, según corresponda, los siguientes valores: hasta 2,000 
habitantes por kilómetro cuadrado 1.00, de 2001 a 6,000 habitantes por 
kilómetro cuadrado O. 7 5 y los distritos con más de 6,000 habitantes por kilómetro 
cuadrado 0.50; 

e) Determinará las condiciones de acceso de cada uno de los distritos electora/es, 
asignando, según corresponda, los siguientes valores: distritos urbanos 0.50, 
distritos mixtos O. 7 5 y distritos rurales 1. 00; 

d) De los valores obtenidos en los incisos anteriores, se obtendrá un promedio para 
cada uno de los distritos; 

e) El promedio obtenido en el inciso anterior se multiplicará por el número de 
electores inscritos en el Padrón que corresponda a cada distrito al quince de enero 
del año de la elección, y éste a su vez por el valor unitario del voto, determinado 
por el Consejo General, y 

f) El resultado obtenido en el inciso anterior, de cada uno de los distritos, será el 
tope máximo de gastos de campaña que corresponda a cada uno de ellos; 

111. Para la elección de munícipes, el Consejo General fijará el tope máximo de 
gastos de campaña pora dicha elección, sumando la cantidad que se haya fijado 
como topes máximos de gastos de campaña correspondiente a cada distrito que 
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contenga cada Municipio. Esta cantidad constituirá el tope máximo de gastos de 
campaña, en la elección de munícipes, en el municipio de que se trate. 

Cuando la extensión territorial de un distrito ocupe más de un municipio, el tope 
máximo de gastos de campaña de éste, se distribuirá en forma proporcional al 
número de electores que corresponda, de ese distrito, a cada municipio. 

En ningún caso, el tope de gastos de campaña de un municipio podrá ser inferior al 
veinte por ciento del más alto que corresponda a otro municipio, y 

IV. Para lo elección de Gobernador del Estado, el Consejo General fijará el tope 
máximo de gastos para dicha elección, sumando los topes máximos de gastos de 
campaña de cada uno de los distritos electorales, que conforman el Estado. 

111. TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA A EROGAR POR PARTIDO POLÍTICO, 
COALICIÓN Y SUS CANDIDATAS O CANDIDATOS, Y CANDIDATAS O 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

Para Ja determinación de los topes máximos de gastos de campaña a erogar por Jos 

partidos políticos, coaliciones y sus candidatas o candidatos, y candidatas o candidatos 

independientes, se aplicará el procedimiento y operaciones establecidas en el artículo 

154 de la Ley Electoral, conforme a lo siguiente: 

111. 1 DETERMINACIÓN DEL VALOR UNITARIO DEL VOTO 

Que el artículo 154, fracción 1, inciso a), de la Ley Electoral, señala que se obtendrá un 

factor de actualización dividiendo el INPC del mes de enero del año de la elección 

entre el INPC del mes de marzo del año del proceso electoral inmediato anterior. 

En ese sentido, para obtener el factor de actualización descrito en el párrafo anterior, 

se debe tomar como referencia el INPC publicado en el DOF, datos que se encuentran 

señalados en los antecedentes 2 y 13 del presente documento, y que al realizar la división 

correspondiente obtenemos el resultado siguiente: 

INPC 
FACTOR DE 

ACTUALIZACIÓN 
ENER0/2021 1 110.2100 = 1.065077892 
MARZ0/2019 1 103.4760 

Una vez determinado el factor de actualización, el inciso b), de la fracción 1, del artículo ~ 
154 de la Ley Electoral, índica que éste, se multiplicará por el valor unitario del voto que 

se hubiere obtenido en el proceso electoral inmediato anterior, operación que se realiza' J 
en la siguiente tabla: ---, ~ 

VALOR UNITARIO DEL VOTO FACTOR DE ' VALOR UNITARIO DEL VOTO 
PROCESO ELECTORAL ACTUALIZACIÓN PROCESO ELECTORAL 

9 
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2020-2021 

B 
e 

C=(A•B) 
$11.57617449 M.N.' 1.065077892 $12.32952753 M.N. , , 

111.2 DETERMINACION DE LOS TOPES MAXIMOS DE GASTOS DE 
CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 154, fracción 11, de la Ley Electoral, una 

vez determinado el valor unitario del voto se obtendrán los topes máximos de gastos de 

campaña para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa, para cada 

uno de los distritos, mediante las siguientes operaciones: 

A) Se determinará la extensión territorial de cada distrito en kilómetros cuadrados, 

asignando a cada uno de ellos, según corresponda, los siguientes valores: 

EXTENSIÓN TERRITORIAL 
VALOR 

DE CADA DISTRITO 
De O hasta 1,000 Km2 0.50 

Más de l ,000 y hasta 2,000 Km2 0.75 
Más de 2,000 km2 1.00 

Para tal efecto, se toma como referencia la información proporcionada por la Vocal 

Ejecutiva, referido en el antecedente 1 2 del presente documento, respecto de la 

Extensión Territorial por distrito electoral local, derivado de los trabajos de la última 

Distritación Electoral Local, del que se desprende lo siguiente: 

VALOR 

CABECERA MUNICIPAL EXTENSIÓN 
EXTENSIÓN 

DISTRITO 
TERRITORIAL 

TERRITORIAL 
ELECTORAL KM2 ART.154 

MEXICALI TECATI: TIJUANA 
PLAYAS DE 

ENSENADA FRACCIÓN 11, 
ROSARITO INCISO a) 

1 • 2, 122.85 1.00 

11 • 135.80 o.so 
111 • 46.94 o.so 
IV • 45.37 o.so 
V • 12,110.90 1.00 

VI • 2,933.29 1.00 

VII • 30.76 o.so '\... 

1 Dictamen Número Once de la Comisión del Régimen de Panidos Políticos y Financiamiento, aprobado por el Conse· JO 
General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California en su Décima Tercera Sesión Extraordinaria de fecha 21 de 
enero del 2019, visible a foja 1 1. 

10 



}~IEE ---Bojo Ccífomia 

VIII 

IX 

X 

XI 
1 XII 

XIII 

' 
XIV 

XV 

XVI 

i XVII 

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento 
DICTAMEN 56 

• 44.65 0.50 

• 44.02 0.50 

• 28.86 0.50 

• 89.35 0.50 

¡ • 52.91 o.so 
1 • 71.98 o.so 
1 • 732.04 0.50 1 

• 5,536.36 1.00 

• 635.89 0.50 
¡ • 48,300.61 1.00 ! ; 

72,962.58 

B) Se determinará la densidad poblacional de cada uno de los distritos electorales, 
dividiendo el número de habitantes entre la extensión territorial del distrito, calculada 

en kilómetros cuadrados, y asignando de acuerdo a los resultados, a cada uno de los 

distritos, según corresponda, los siguientes valores: 

NUMERO DE HABITANTES 
VALOR 

DE CADA DISTRITO 
Hasta 2,000 habitantes por Km2 1 

De 2,001 a 6,000 habitantes por Km2 
, 0.75 

Más de 6,000 habitantes por Km2 0.50 

Por lo cual, es procedente atender la información proporcionada por la Vocal Ejecutiva, 

referida en el antecedente 12 del presente documento, respecto a la población en cada 

una de las cabeceras distritales en el Estado de Baja California, así como de la Extensión 

Territorial por distrito electoral local producto de la última Distritación Electoral Local 

efectuada por el JNE a través del Acuerdo INE/CG-402/2015, en donde se aprobó la 

demarcación territorial de los distritos electorales uninominales en que se divide el 

Estado de Baja California y sus respectivas cabeceras distritales, conforme a Jo siguiente: 

VALOR 

EXTENSIÓN 
.DENSIDAD 

POBLACIÓN TERRITOR!AL 
DENSIDAD 1 POBLACIONAL 

1 DISTRITO ' Km2 POBLACIONAL ART. 154 
1 ELECTORAL FRACCIÓN 11, 
1 INCISO b) 1 

¡ A B 
e 

D 
C=(A/B) 

1 1 
¡ 188,062 2, 122.85 88.5894 : 1.00 

1 11 187,764 135.80 1,382.6510 i 1.00 

11 
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187,032 46.94 3,984.4908 0.75 
186,078 45.37 4, 101.3445 0.75 
187,887 12,110.90 15.5139 1.00 
183,743 2,933.29 62.6406 1.00 
182,703 30.76 5,939.6294 0.75 
184,157 44.65 4,124.4569 0.75 
186,115 44.02 4,227.9646 0.75 
184,086 28.86 6,378.5863 0.50 
187,598 89.35 2,099.5859 0.75 
183,186 52.91 3,462.2189 0.75 
184,833 71 .98 2,567.8383 0.75 
184,626 732.04 252.2075 1.00 
186,038 5,536.36 33.6029 1.00 
184,497 635.89 290.1398 1.00 
186,665 48,300.61 3.8647 1.00 

3'155,070 72,962.58 

C) Se determinarán las condiciones de acceso de cada uno de los distritos 
electorales, asignando según corresponda, los siguientes valores: 

TIPOLOGIA DISTRITOS 
VALOR 

ELECTORALES 
Distritos Urbanos 0.50 

Distritos Mixtos 0.75 

En virtud de lo anterior, se toma como referencia la información proporcionada por el _/ 

Vocal de Organización Electoral de la Junta Local Ejecutiva del INE en Baja California, ~ 

Distritos Rurales 1.00 

referido en el antecedente 11 del presente documento, respecto de la Tipología de las 

secciones por distrito electoral local, del que se desprende lo siguiente: 

VALOR 

CABECERA MUNICIPAL 
CONDICIONES 

DISTRITO 
TIPOLOGIA DE ACCESO 

ELECTORAL 
DISTRITOS ART.154 

PLAYAS DE 
ELECTORALES 

FRACCIÓN MEXICAU TECATE TIJUANA 
ROSARITO 

ENSENADA 
11, INCISO e) 

1 • Mixto 0.75 

11 • Mixto 0.75 

111 • Urbano 0.50 

IV • Mixto 0.75 . 
V • Mixto 0.75 ~ 

~ VI • Mixto 0.75 \ 

VII • Urbano o.so 
VIII • Urbano 0.50 

12 ~ 
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IX • Urbano 0.50 

X • Urbano o.so 
XI • Mixto 0.75 

XII • ¡ Mixto i 0.75 

XIII • Mixto 0.75 

XIV • i Mixto 0.75 ! ¡ 

XV • Mixto 0.75 

XVI • Mixto 0.75 

XVII i • Mixto 0.75 

D) De los valores obtenidos en los incisos anteriores, se obtendrá un promedio para 

cada uno de los distritos electorales, de conformidad con el inciso d), de la fracción 11, ., 

del artículo 15·4 de la Ley Electoral, lo que se realiza en la siguiente tabla: 

VALOR 1 VALOR VALOR 
EXTENSIÓN DENSIDAD CONDICIONES PROMEDIO 

TERRITORIAL 1 POBLACIONAL DE ACCESO 
SUMA 

ART. 154 
DISTRITO ART. 154 ART. 154 ART. 154 FRACCIÓN 

ELECTORAL FRACCIÓN 11, 1 FRACCIÓN 11, FRACCIÓN 11, 11, INCISO d) 
INCISO a) INCISO b) INCISO e) 

A B e o E 
D=(A+B+C) E=(D/3) 

1 1.00 1.00 0.75 2.75 0.91666667 
11 o.so ! 1.00 0.75 2.25 0.75000000 

111 o.so 0.75 0.50 l.7S 0.58333333 
IV o.so 0.7S 0.75 2.00 0.66666667 
V 1.00 1.00 0.75 2.75 0.91666667 
VI 1.00 1.00 0.75 2.75 0.91666667 
VII 0.50 0.7S 0.50 1.75 0.58333333 
VIII 0.50 1 0.7S 0.50 1.75 0.58333333 
IX o.so i 0.75 o.so 1.75 0.58333333 
X 0.50 ! o.so o.so 1.50 0.50000000 
XI 0.50 1 0.75 0.75 2.00 0.66666667 
XII o.so 1 0.75 0.75 2.00 0.66666667 
XIII 0.50 0.75 0.75 2.00 0.66666667 
XIV o.so 1.00 0.7S 2.25 0.75000000 
XV 1.00 1 1.00 0.7S 2.75 0.91666667 
XVI 0.50 i 1.00 0.75 2.25 0.75000000 
XVII 1.00 1.00 0.75 2.75 0.91666667 

E) El promedio obtenido en el inciso anterior, se multiplicará por el número de electores ~ 
inscritos en el padrón que corresponda a cada distrito electoral con corte al 15 de ener~ / 

del año del 2021, y éste a su vez, por el valor unitario del voto determinado en el ~ 

13 



• 

IEE 
--~··­Boja California Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento 

DICTAMEN 56 

considerando 111.1 del presente documento, de conformidad con el inciso e), de la 

fracción 11, del artículo 154 de la Ley Electoral. 

De ahí que, los resultados que se obtengan de realizar las operaciones anteriores 

corresponderán a los topes máximos de gastos de campaña para la elección de 

diputaciones por el principio de mayoria relativa, para cada uno de los distritos 

electorales, como se realiza en el recuadro siguiente: 

TOPES MÁXIMOS DE 

NO.DE 
GASTOS DE CAMPAÑA 

PROMEDIO 
ELECTORES 

PARA LA ELECCIÓN DE 
ART. 154 VALOR UNITARIO DIPUTACIONES POR 

EN PADRÓN RESULTADO 
DISTRITO FRACCIÓN 

ELECTORAL ..... DEL VOTO EL PRINCIPIO DE 
ELECTORAL 11, INCISO d) 

l 5/ENE/2021 
MAYORÍA RELATIVA 

1 
11 

111 
IV 
V 
VI 
VII 
VIII 
IX 
X 
XI 
XII 
XIII 
XIV 
XV 
XVI 
XVII 

PROCESO ELECTORAL 
2020~2021 

A B 
e o E 

C=(A*B) E=(C*D) 
0.91666667 169,297 155,188.9167 $12.32952753 M.N. $1'913,406.02 M.N. 
0.75000000 166,073 124,554.7500 $12.32952753 M.N. $1'535,701.22 M.N. 
0.58333333 168,724 98,422.3333 $12.32952753 M.N. $ l '213,500.87 M.N. 
0.66666667 159,090 106,060.0000 $12.32952753 M.N. $ l '307,669.69 M.N. 
0.91666667 155,765 142,784.5833 $12.32952753 M.N. $ l '760,466.45 M.N. 
0.91666667 167,439 153,485.7500 $12.32952753 M.N. $1 '892,406.78 M.N. 
0.58333333 176,666 103,055.1667 $12.32952753 M.N. $ l '270,621.51 M.N_. 
0.58333333 178,391 104,061.4167 $12.32952753 M.N. $ l '283,028. I O M.N.li 
0.58333333 166,132 96,910.3333 $12.32952753 M.N. $1' 194,858.62 M.N. 
0.50000000 172,175 86,087.5000 $12.32952753 M.N. $ l '061 ,418.20 M.N. 
0.66666667 172,747 115,164.6667 $12.32952753 M.N. $ l '419,925.93 M.N. 
0.66666667 165,038 110,025.3333 $12.32952753 M.N. $ l '356,560.38 M.N. 
0.66666667 191 ,214 127,476.0000 $12.32952753 M.N. $1'571,718.85 M.N. 
0.75000000 193,841 145,380. 7500 $12.32952753 M.N. $1 '792,475.96 M.N. 
0.91666667 192,885 176,81 1.2500 $12.32952753 M.N. $2' 179,999.17 M.N. 
0.75000000 169,363 127,022.2500 $12.32952753 M.N. $1'566, 124.33 M.N. 
0.91666667 157,233 144, 130.2500 $12.32952753 M.N. $ J '777,057.89 M.N. 

TOTAL 2'922,073 $26'096,939.97 M.N. 
• Los cálculos de esta tabla se realizaron con cifras que incluyen la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo de 
Microsoft Excel, y por motivos de presentación y redondeo los importes económicos fijados se reflejan en sólo dos decimales. 

111.3 DETERMINACIÓN DE LOS TOPES MÁXIMOS DE GASTOS ~ / 
CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES -w 
De conformidad con lo establecido en el artículo 154, fracción 111, de la Ley Electoral, 

los topes máximos de gastos de campaña para la elección de munícipes, se determinarán 

14 .y 
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sumando las cantidades que hayan resultado como topes máximos de gastos de campaña 

en cada distrito electoral en el municipio de que se trate, como se observa en el siguiente 

recuadro: 

TOPES MAxlMOS 
TOPES MAx.IMOS DE 

DE GASTOS DE 
DISTRITO CABECERA 

CAMPAÑA PARA LA 
GASTOS DE 

ELECfORAL MUNICIPAL 
ELECCIÓN DE 

CAMPAÑA 
' DIPUTACIONES 

POR MUNICIPIO 

1 MEXICALI $ l '913,406.02 M.N. 

11 MEXICALI $1'535,701.22 M.N. 

111 MEXICALI $ l '213,500.87 M.N. $7'730,744.25 M.N. 

IV MEXICALI $ l '307,669.69 M.N. 

V MEXICAU $ l '760,466.45 M.N. 

VI TECATE $1'892,406.78 M.N. $ l '892,406. 78 M.N. 

VII TIJUANA· $1'270,621.51 M.N. 

VIII TIJUANA $ l '283,028.1 O M.N. 

IX TIJUANA $1' 194,858.62 M.N. 

X TIJUANA $ l '061,418.20 M.N. 
$10'950,607.55 M.N. 

XI TIJUANA $1'419,925.93 M.N. 

XII TIJUANA $1 '356,560.38 M.N. 

XIII TIJUANA $1'571,718.85 M.N. 

XIV TI JUANA $1'792,475.96 M.N. 

PLAYAS DE 
$2'179,999.17 M.N. $2'179,999.17 M.N. 

XV ROSARITO 

XVI ENSENADA $1'566,124.33 M.N. 
$3'343, 182.22 M.N. 

XVII ENSENADA $ l '777,057.89 M.N. 

TOTALES $26'096,939.,7 M.N. $26'09~,939.97 M.N. 

• DISTRITOS QUE OCUPAN MÁS DE UN MUNICIPIO 

Que de conformidad con el artículo 154, fracción 111, segundo párrafo, de la Ley 

ElectoraJ, cuando la extensión territorial de un distrito ocupe más de un municipio, el 

tope máximo de gastos de campaña de éste, se distribuirá en forma proporcional al 

número de electores que corresponda, de ese distrito, a cada municipio. 

Para tal efecto, se toma como referencia la información proporcionada por la Vocal 

Ejecutiva, referido en el antecedente 8 del presente documento, respecto del númer~ / 

de ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral con corte al día 15 de enero del año 2021. ~ 
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En base a esta información, y a las modificaciones a la cartografía electoral del Estado 

señalado en el antecedente 4 de este documento, los distritos electorales VI, XIV y XV 

comparten extensión territorial con otros municipios. 

En ese sentido, el distrito electoral VI, con cabecera en el municipio de Tecate, comparte 

extensión territorial con los Municipios de Tijuana y Ensenada. 

De igual forma, el distrito electoral XIV, con cabecera en el municipio de Tijuana, 

comparte extensión territorial con el Municipio de Tecate. 

Asimismo, el distrito electoral XV, con cabecera en el municipio de Playas de Rosarito, 

comparte extensión territorial con los Municipios de Ensenada y Mexicali. 

Por lo que, a efecto de conocer el tope máximo de gastos de campaña de cada municipio 

que se conforme por distritos electorales que compartan municipios se deberá realizar 

lo siguiente: 

DISTRITO ELECTORAL VI 

1. Identificar la cabecera municipal del distrito electoral y los municipios con los que 

comparte. 

2. Identificar el número de electores en padrón electoral del distrito electoral local que 

comparte extensión territorial con más de un municipio. 

3. Identificar el número de electores en padrón electoral de las secciones del Municipio de 

Tecate, correspondientes al distrito electoral VI. 

4. Identificar el número de electores en padrón electoral de las secciones del Municipio de 

Tijuana, correspondientes al distrito electoral VI. 

5. Identificar el número de electores en padrón electoral de las secciones del Municipio de 

Ensenada, correspondientes al distrito electoral VI. 

De ahí que, una vez identificados los cuestionamientos anteriores, la información se 

puede observar en el siguiente recuadro: 

COMPARTE EXTENSIÓN 

l. 
DISTRITO ELECTORAL VI TERRITORIAL CON EL 

CABECERA MUNICIPAL TECATE MUNICIPIO DE 

TIJUANA Y ENSENADA 

2. 
NÚMERO DE ELECTORES EN PADRÓN 

167,439* 
ELECTORAL DEL DISTRITO ELECTORAL VI 

NÚMERO DE ELECTORES DE LAS 
3. SECCIONES DEL MUNICIPIO DE TECATE 87,789 

CORRESPONDIENTES AL DISTRITO VI 
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NUMERO DE ELECTORES DE LAS 
4. SECCIONES DEL MUNICIPIO DE TIJUANA 79,649 

CORRESPONDIENTES AL DISTRITO VI 

NUMERO DE ELECTORES DE LAS 
5. SECCIONES DEL MUNICIPIO DE ENSENADA 1 

CORRESPONDIENTES AL DISTRITO VI 

DISTRITO ELECTORAL XIV 

1. Identificar la cabecera municipal del distrito electoral y los municipios con los que 

comparte. 

2. Identificar el número de electores en padrón electoral del distrito electoral local que 

comparte extensión territorial con más de un municipio. 

3. Identificar el número de electores en padrón electoral de las secciones del Municipio de 

Tijuana, correspondientes al distrito electoral XIV. 

4. Identificar el número de electores en padrón electoral de las secciones del Municipio de 

Tecate, correspondientes al distrito electoral XIV. 

Por lo que, una vez identificados dichos cuestionamientos, la información se incluye en 

el siguiente recuadro: 

COMPARTE EXTENSION 

l. 
DISTRITO ELECTORAL XIV TERRITORIAL CON EL 

CABECERA MUNICIPAL TIJUANA MUNICIPIO DE 
TECATE 

2. 
NUMERO DE ELECTORES EN PADRÓN 

193,841 ** 
ELECTORAL DEL DISTRITO ELECTORAL XIV 

NUMERO DE ELECTORES DE LAS 

l. 
SECCIONES DEL MUNICIPIO DE TIJUANA 

193,479 
CORRESPONDIENTES AL DISTRITO 

ELECTORAL XIV 

NUMERO DE ELECTORES DE LAS 1 
1 

4. 
SECCIONES DEL MUNICIPIO DE TECATE 

362 
CORRESPONDIENTES AL DISTRITO 

ELECTORAL XIV 

DISTRITO ELECTORAL XV 

1. Identificar la cabecera municipal del distrito y los municipios con los que comparte. 

2. Identificar el número de electores en padrón electoral del distrito electoral local que~ 

comparte extensión territorial con más de un municipio. 

3. Identificar el número de electores en padrón electoral de las secciones del Municipio de 

Playas de Rosarito, correspondientes al distrito XV. 
17 
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4. Identificar el número de electores en padrón electoral de las secciones del Municipio de 

Ensenada, correspondientes aJ distrito XV. 

5. Identificar el número de electores en padrón electoral de las secciones del Municipio de 

Mexicali, correspondientes aJ distrito XV. 

Datos que quedan registrados en el siguiente recuadro: 

COMPARTE EXTENSION 

l. 
DISTRITO ELECTORAL XV TERRITORIAL CON EL 

CABECERA PLAYAS DE ROSARITO MUNICIPIO DE 

ENSENADA Y MEXICALI 

2. 
NUMERO DE ELECTORES EN PADRÓN 

192,885*** 
ELECTORAL DEL DISTRITO ELECTORAL XV 

NÚMERO DE ELECTORES DE LAS 

3. 
SECCIONES DEL MUNICIPIO DE PLAYAS DE 

104,156 
ROSARITO CORRESPONDIENTES AL 

DISTRITO ELECTORAL XV , 

NUMERO DE ELECTORES DE LAS 

4. 
SECCIONES DEL MUNICIPIO DE ENSENADA 

88,727 
CORRESPONDIENTES AL DISTRITO 

ELECTORAL XV 

NUMERO DE ELECTORES DE LAS 
1 SECCIONES DEL MUNICIPIO DE MEXICALI s. 

CORRESPONDIENTES AL DISTRITO 
2 

ELECTORAL XV 

Una vez identificado el número de electores de aquellos distritos electorales que 
d á d ~ , 1 d' ºb 'ó 1 d 1 d compren en m s e un murnc1p10, se e ectuara a 1stn uc1 n proporciona e tope :~ 

gastos de campaña que le corresponde, conforme a las operaciones que se efectúan en 

el recuadro siguiente: 

NO.DE NO. DE -

TOPE MÁXIMO 
ELECTORES ELECTORES IMPORTE POR 

GASTOS DE 
EN PADRÓN EN PADRÓN FACTOR EXTENSIÓN 

DISTRITO CAMPAÑA 
ELECTORAL ELECTORAL TERRITORIAL 

ELECTORAL POR DISTRITO 
15/ENE/2021 15/ENE/2021 

POR POR 
ELECTORAL 

DISTRITO EXTENSIÓN 
ELECTORAL TERRITORIAL 

D E 

A B e D=(A/B} E=(C*D) 
87,789 1 1.30206690 $992, l 97. I 5 M.N. 

VI TECATE 
TECATE 

$1'892,406.78 M.N. 167,439* 
79,649 

TI JUANA 
11.30206690 $900, 198.33 M.N. 
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1 
11.30206690 $11.30 M.N. 

ENSENADA 
193,479 

9.24714565 $ l '789, 128.49 M.N. 
XIV TIJUANA 

TjJUANA 
$1 '792,475.96 M.N. 193,841** 

362 
TECATE 

9.24714565 $3,347.47 M.N. 

104,156 
PLAYAS 11.30206687 $1' l 77, 178.08 M.N. 

XV ROSARITO 

PLAYAS DE $2' 179,999.17 M.N. 192,885 ... 88,727 1 1 .30206687 $1 '002,798.49 M.N. 
ROSARITO ENSENADA 

2 
11 .30206687 $22.60 M.N. 

: MEXICALI 
TOTALES $5'864,881.91 M.N. 554,165 554,165 $5'864,881.91 M.N. 

•Los cálculos de esta tabla se realizaron con cifras que incluyen la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo de 
Microsoft Excel, y por motivos de presentación y redondeo los importes económicos fijados se reflejan en sólo dos decimales. 

Ahora bien, en base con los datos obtenidos en el recuadro anterior, los topes de gastos 

por extensión territorial quedan de la siguiente manera: 

TOPES MAxlMOS 

DISTRITO CABECERA 
DE GASTOS DE 

EXTENSIÓN 
IMPORTE POR 

CAMPAÑA PARA EXTENSIÓN 
ELECTORAL MUNICIPAL 

LA ELECCIÓN DE 
TERRITORIAL 

TERRITORIAL 
DIPUTACIONES 

1 MEXICAU $ l '913,406.02 M.N. MEXICALI 

11 MEXICAU $1'535,701.22 M.N. MEXICALI 

111 MEXICALI $ 1 '213,500.87 M.N. MEXICALI $7'730,744.25 M.N. 

IV MEXICALI $ l '307,669.69 M.N. MEXICALI 

V MEXICALI $ l '760,466.45 M.N. MEXICALI 

TECATE TECATE $992,197.15 M.N. 

VI TECATE $1'892.406.78 M.N. 1 TIJUANA $900, l 98.33 M.N. 

TECATE ENSENADA $11.30 M.N. 

VII TI JUANA $ l '270,621.51 M.N. TIJUANA 

VIII TIJUANA $1'283,028.10 M.N. ¡ TIJUANA 

l)C TIJUANA $ l' 194,858.62 M.N. TIJUANA 

X TljUANA $1'061,418.20 M.N. TI JUANA $9' 158, 13 1.59 M.N. 

XI TIJUANA $ l '419,925.93 M.N. TIJUANA 

XII TIJUANA $ l '356,560.38 M.N. TIJUANA 

XIII TI JUANA $1'571,718.85 M.N. TI JUANA 

1 $1'792,475.96 M.N. 
TIJUANA $1'789, 128.49 M.N,,. 

1 

XIV TIJUANA , 
' 

TECATE $3,347.47 M.N. 
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PLAYAS.DE 
$1'177,178.08 M.N. 

PLAYAS DE 
$2'179,999. 17 M.N. 

ROSARITO 

ROSARITO ENSENADA $ l '002,798.49 M.N. 

MEXICALI $22.60 M.N. 

ENSENADA $ l '566, 124.33 M.N. ENSENADA 

$1'777,057.89 M.N. 
$3'343,182.22 M.N. 

ENSENADA ENSENADA 

TOTALES $26'096,939.97 M.N. $26'096,939.97 M.N. 

Dada la agrupación de montos por extensión territorial con respecto a los ciudadanos 

inscritos en padrón electoral en las secciones electoraJes que integran cada uno de los 

municipios, lo siguiente es obtener la sumatoria de los topes de gastos para los cinco 

municipios que integran la Entida_d, como se muestra a continuación: 

TOPE DE GASTOS DE 
DISTRITO CABECERA 

IMPORTE POR CAMPAÑA PARA LA 
ELECTORAL MUNICIPAL 

EXTENSIÓN 
ELECCIÓN DE TERRITORIAL 

MUNfCIPES 

1 MEXICALI $1'913,406.02 M.N. 

11 MEXICALI $1 '535,701.22 M.N. 

111 MEXICALI $1 '213,500.87 M.N. 

IV MEXICALI $1 '307,669.69 M.N. 
$7'730,766.85 M.N. 

V MEXICALI $ l '760,466.45 M.N . 

XV MEXICALI $22.60 M.N. 

XIV TECATE $3,347.47 M.N. 

TECATE $992, l 97. l 5 M.N. 
$995,544.62 M.N. 

VI 
TIJUANA $900, 198.33 M.N. 

VII TIJUANA $ l '270,621 .51 M.N. 

VIII TIJUANA $ l '283,028. 1 O M.N. 

IX TIJUANA $ l' 194,858.62 M.N. 

X TIJUANA $1 '061,418.20 M.N. $11'847,458.41 M.N. 

XI TIJUANA $1 '419,925.93 M.N. 

XII TIJUANA $ l '356,560.38 M.N. 

XIII TIJUANA $1'571,718.85 M.N. 

XIV TIJUANA $ l '789, 128.49 M.N. 

' PLAYAS DE 
$ l' 177, 178.08 M.N. $1'177,178.08 M.N. 

XV ROSARITO 

ENSENADA $1'002,798.49 M.N. 
$4'345,992.01 M.N. 

VI ENSENADA $11.30 M.N. 

20 



IEE --­Bojo Coírfomio Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento 
DICTAMEN 56 

XVI ENSENADA $1'566, 124.33 M.N. 
XVII ENSENADA $1 '777,057.89 M.N. 

TOTALES $26'096,939.97 M.N. $26'096,939.97 M.N. 

• DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE MÍNIMO 

Que el artículo 154, fracción 111, último párrafo de la Ley Electoral, indica que en ningún 

caso el tope de gastos de campaña de un municipio podrá ser inferior al veinte por ciento 

del más alto que le corresponda a otro municipio. 

En ese contexto, como se observa en el recuadro anterior, el tope de gastos de campaña 

más alto le corresponde al municipio de Tijuana, con un total de $1 l '847,458.41 M.N. 
(Once millones ochocientos cuarenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 

41/100 Moneda Nacional), que al ser multiplicado por el 20% (veinte por ciento) se 

obtiene como resultado la cantidad de $2'369,491.68 M.N. (Dos millones trescientos 

sesenta y nueve mil cuatrocientos noventa y un pesos 68/ 100 Moneda Nacional). 

De ahí que, como se observa en la tabla anterior, relativa al tope de gastos de campaña 

para la elección de munícipes, los topes de gastos determinados para la elección de 

munícipes de los Ayuntamientos de Tecate y Playas de Rosarito resultan inferiores al 

20% (veinte por ciento) del tope de gastos correspondiente al municipio de Tijuana. 

Por lo cual, considerando que, en ningún caso, el tope de gastos de campaña de un 

municipio puede ser inferior al porcentaje de referencia, es procedente realizar el 

siguiente ajuste, para igualar el tope de gastos de campaña de la elección de Munícipes 

de los Ayuntamientos de T ecate y Playas de Rosarito, a la cantidad de 

$2'369,491.68 M.N. (Dos millones trescientos sesenta y nueve mil cuatrocientos 

noventa y un pesos 68/ 100 Moneda Nacional). 

Por tanto, corresponderá como tope máximo de gastos de campaña para las elecciones 

de Munícipes, las cantidades siguientes: 

TOPE MAXIMO DE GASTOS DE 
CAMPAÑA PARA LA 

MUNICIPIO ELECCIÓN DE MUNÍCIPES 
PROCESO ELECTORAL 

2020-2021 
MEXICALI $7'730,766.85 M.N. 
TECATE $2'369,491.68 M.N. 
TI JUANA $ J 1 '847,458.41 M.N. 

PLAYAS DE ROSARITO $2'369,491 .68 M.N. 
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ENSENADA $4'345,992.01 M.N. 
TOTALES $28'663,200.63 M.N. 

111.4 DETERMINACIÓN DE LOS TOPES MÁXIMOS DE GASTOS DE 
CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN A LA GUBERNATURA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 154, fracción IV, de la Ley Electoral, 

los topes máximos de gastos de campaña para la elección a la Gubernatura se 

determinarán sumando los topes máximos de gastos de campaña de cada uno de los 

distritos electorales que conforman el Estado, mismos que fueron determinados en el 

considerando 111.2, inc:iso E) del presente documento, y que en su conjunto suman la 

cantidad de $26'096,939.97 M.N. (Veintiséis millones noventa y seis mil novecientos 

treinta y nueve pesos 97/ I 00 Moneda Nacional). 

Por tanto, corresponderá como tope má:Ximo de gastos de campaña para las elecciones 

a la Gubernatura, la siguiente: 

TOPE MAXIMO DE GASTOS DE 
CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN A , 

ELECClPN LA GUBERNATURA 
PROCESO ELECTORAL 

2020-2021 
GUBERNATURA $26'096,939.97 M.N. 

IV. DE LA OBLIGACIÓN DE ENTREGAR EL INFORME DE INGRESOS Y 
GASTOS DE CAMPAÑA 

Ahora bien, cabe señalar que de conformidad con el artículo 56 de la Ley de Partidos 

Políticos, la fiscalización de los egresos e ingresos de los partidos políticos nacionales y 

locales, se realizará por la autoridad competente, en los términos y conforme a los 

procedimientos previstos en la Ley General de Partidos y el Reglamento de Fiscalización 

del INE. 

Por su parte, el artículo 76 de la Ley General de Partidos y su correlativo el artículo 55 

de la Ley de Partidos Políticos, contemplan como gastos de campaña los siguientes: 

a) Gastos de propaganda: Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, 
pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, 
propaganda utilitaria y otros similares. 
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b) Gastos operativos de la campaña: Comprenden Jos sueldos y salarios del personal 
eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de 
transporte de material y personal, viáticos y otros similares. 

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: Comprenden los 
realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios 
publicitarios y sus similares, tendentes a la obtención del voto. En todo caso, tanto el 
partido y candidato contratante, como el medio impreso, deberán identificar con toda 
claridad que se trata de propaganda o inserción pagada. 

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: Comprenden los 
realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o 
estudios de grabación y producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo. 

e) Los gastos que tengan como propósito presentar a la ciudadanía las candidaturas 
registradas del partido y su respectiva promoción. 

f) Los gastos que tengan como finalidad el propiciar la exposición, desarrollo y discusión 
ante la ciudadanía de los programas y acciones de los candidatos registrados, así como 
la plataforma electoral. 

g) Cualquier gasto que difunda la imagen, nombre o plataforma de gobierno de algún 
candidato o de un partido político en el periodo que transita de la conclusión de la 
precampaña y hasta el inicio de la campaña electoral. 

h) Los gastos que el Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización y previo 
inicio de la campaña electoral determine. 

En atención a lo antes expuesto, sometemos a consideración del Pleno del Consejo 

General, los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se aprueban los montos de los topes máximos de gastos de campaña a 

erogar por los partidos políticos, coaliciones y sus candidatas o candidatos, y 
candidaturas independientes para la elección de Diputaciones por el Principio de 

Mayoría Relativa en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, 

de acuerdo a lo establecido en el considerando 111.2, inciso e) del presente dictame~ _/ 

siendo los siguientes: ~ 
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DISTRITO MONTO DEL 
ELECTORAL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA 

1 $ l '913,406.02 M.N. 
11 $1'535,701.22 M.N. 

111 . $ l '213,500.87 M.N. 
IV $1'307,669.69 M.N. 
V $ l '760,466.45 M.N. 
VI $1 '892,406.78 M.N. 
VII $1 '270,621.51 M.N. 
VIII $1 '283,028. I O M.N. 
IX $1' 194,858.62 M.N. 
X $ l '061,418.20 M.N. 
XI $1'419,925.93 M.N. 
XII $ l '356,560.38 M.N. 
XIII $1'571,718.85 M.N. 
XIV -. $1'792,475.96 M.N. 
XV $2' 179,999.17 M.N. 
XVI $1'566,124.33 M.N. 
XVII $ l '777,057.89 M.N. 

TOTAL $26'096,939.97 M.N. 

SEGUNDO. Se aprueban los montos de los topes máximos de gastos de campaña a 

erogar por los partidos políticos, coaliciones y sus candidatas o candidatos, y 
candidaturas independientes para la elección de Munícipes en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 en Baja California, de acuerdo a lo establecido en el considerando 

111.3 del presente dictamen, siendo los siguientes: 

MUNICIPIO 
MONTO DEL 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA 
MEXICALI $7'730,766.85 M.N. 
TECATE $2'369,491 .68 M.N. 
TIJUANA $11'847,458.41 M.N. 

PLAYAS DE ROSARITO $2'369,491.68 M.N. 
. ENSENADA $4'345,992.01 M.N . 

- TOTALES $28'663,200.63 M.N. 

TERCERO. Se aprueban los montos de los tbpes máximos de gastos de campaña a 

erogar por los partidos políticos, coaliciones y sus candidatas o candidatos, y 
candidaturas independientes para la elección a la Gubernatura en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, de acuerdo a lo establecido en el 

considerando 111.4 del presente dictamen, siendo los siguientes: ~ 
-

ELECCIÓN 
MONTO DEL 

TOPEDEGASTOSDECAMPAÑA 
GUBERNATURA $26'096,939.97 M.N. 
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CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva dar vista del presente dictamen a la 

Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales para los efectos 

legales a que haya lugar. 

QUINTO. Notifíquese a los partidos políticos por conducto de sus representantes 

debidamente acreditados ante el Consejo General. 

SEXTO. Publíquese el presente dictamen en la página de Internet del Instituto Electoral 

en términos de lo establecido en el artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior. 

DADO en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los 18 días del mes de febrero de 

dos mil veintiuno. 

ATENTAMENTE 
"Por la Autonomía e Independencia de los 

Organismos ElectoraJes" 

/ 

~~f~ts'r~ 
C. LORENZA GÁBRIELA SOBERANES EGUIA 

VOCAL 

GAC/LGSE/JMM/PDEB/llcl 
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